
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO 

  SECRETARÍA GENERAL 
 

 

RESOLUCIÓN NRO. CU-705-2025-UNSAAC 

 

Cusco, 13 de octubre de 2025. 

 

EL CONSEJO UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO 

ABAD DEL CUSCO: 

 

VISTO, los Oficios Nros. 1040, 557 y 192-2025-EPG-UNSAAC, signados con el Expediente 

N.° 665927, presentado por la Directora de la Escuela de Posgrado solicitando la aprobación 

del Reglamento General de la Escuela de Posgrado. 

  

CONSIDERANDO:  

  

Que, conforme a los oficios del visto, de fecha 29 de mayo de 2025 y 26 de agosto de 2025, 

la entonces Directora de la Escuela de Posgrado eleva el texto actualizado del Reglamento 

General, el cual consta de NUEVE (9) Capítulos, OCHENTA (80) Artículos y SIETE (7) 

Disposiciones Complementarias, adjuntando el acta de la sesión extraordinaria del Consejo 

Directivo realizada el 15 de mayo de 2025, en la que se aprobaron por unanimidad las 

modificaciones al reglamento referidas a los artículos observados, para su consideración y 

aprobación por el Consejo Universitario; 

 

Que, el texto actualizado del Reglamento General, elevado por la Directora de la Escuela de 

Posgrado, es en mérito al Oficio N° 344-2024-OPP-UNSAAC, de fecha 5 de agosto de 2024, 

cursado por la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, quien hace de 

conocimiento la solicitud sobre dejar sin efecto la Resolución N° CU-345-2024-UNSAAC, de 

fecha 20 de junio de 2024 y opinión técnica de la Jefe de la Unidad de Modernización, según 

consta de los Oficios Nros. 093 y 048-2024-UM/OPP-UNSAAC, que obran en el expediente; 

 

Que, en efecto, la Jefe de la Unidad de Modernización, con Oficio Nº 048-2024-UM/OPP-

UNSAAC, solicita modificación del Reglamento General de la Escuela de Posgrado, en 

razón a que el citado Reglamento ha sido corregido, subsanando las observaciones hechas 

por la Oficina de Asesoría Jurídica dadas a conocer en su Dictamen Legal N° 034-2024-

DAJ-UNSAAC, para ser elevado ante la Autoridad Universitaria; 

 

Que, de acuerdo con el Oficio N.º 192-2025-EPG-UNSAAC, de fecha 28 de febrero de 2025, 

la entonces Directora General de la Escuela de Posgrado comunica el levantamiento de las 

observaciones formuladas al Reglamento General por la Oficina de Planificación y 

Presupuesto, solicitando al Consejo Universitario su deliberación y aprobación, en particular 

respecto de los artículos 51°, 69° y 75°; 

 

Que, la propuesta de reglamento ha sido puesto a consideración del Consejo Universitario, 

en sesión ordinaria efectuada el 24 de julio de 2025, luego del debate, el pleno del Consejo 

Universitario acordó la aprobación del Reglamento General de la Escuela de Posgrado, 

siendo aprobado por unanimidad, con la atingencia de subsanar las observaciones 

formuladas; 

 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 59.2° de la Ley Universitaria N.º 30220, y en 

concordancia con el inciso c) del artículo 20° del Estatuto Universitario, constituye atribución 

del Consejo Universitario dictar el Reglamento General de la Universidad, el Reglamento de 

Elecciones y otros reglamentos internos especiales, así como vigilar por su cumplimiento; y, 

 



 

 

Estando a lo expuesto, al acuerdo adoptado en la sesión ordinaria del Consejo Universitario 

del 24 de julio de 2025, a lo establecido en la Ley del Procedimiento Administrativo General 

y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley y el Estatuto Universitario. 

   

RESUELVE:    

   

PRIMERO.- APROBAR LA EL REGLAMENTO GENERAL DE LA ESCUELA DE 

POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN ANTONIO ABAD DEL CUSCO, 

estructurado en NUEVE (IX) Capítulos, OCHENTA (80) Artículos y SIETE (7) Disposiciones 

Transitorias, el mismo que como Anexo forma parte integrante de la presente Resolución. 

 

SEGUNDO.- ENCARGAR a la Escuela de Posgrado la adopción de las acciones necesarias 

para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución. 

 

TERCERO.- DISPONER que la Unidad de Modernización de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto realice el seguimiento correspondiente a la implementación del Reglamento. 

 

CUARTO.- DERÓGUESE todas las disposiciones contenidas en reglamentos, directivas, 

lineamientos u otros documentos normativos que se opongan o contradigan lo establecido 

en el Reglamento aprobado mediante la presente Resolución. 

 

QUINTO.- DISPONER que la Unidad de Red de Comunicaciones y la oficina de 

comunicación e imagen institucional, procedan a publicar la presente Resolución, así como 

el Reglamento 

 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
 

 

 
 

 
 

 
 
TR.:VRAC.-VRIN.-OCI.-OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO.-U DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO.-U DE 
MODERNIZACIÓN.- ASESORÍA JURÍDICA.- CONSEJO DE UNIDADES DE INVESTIGACIÓN.-DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE 
LA INVESTIGACIÓN.-DIGA.-U. FINANZAS.-A TESORERÍA.-A.- EJECUCIÓN PRESUPUESTAL.-A. INTEGRACIÓN 
CONTABLE.-U. RECURSOS HUMANOS.-A. EMPLEO.-A. REMUNERACIONES.- FACULTADES (18).- DEPARTAMENTOS 
ACADÉMICOS.-ESCUELAS PROFESIONALES.- ESCUELA DE POSGRADO.- UNIDADES DE INVESTIGACIÓN DE 
FACULTADES (18).DIRECCIÓN DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN.-RED DE COMUNICACIONES.-IMAGEN 
INSTITUCIONAL.-UNIDAD DE PROCESAMIENTO DOCUMENTARIO.- SINDUC.- ARCHIVO CENTRAL.-ARCHIVO. 
SG.PTLL/MQL/EAH.   

 

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 
 

Atentamente, 

      

 






























































